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El Estatuto v igente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929$ en su texto refundido publicado el 30 

! de A b r i l  de 1930, establece lo s  caracteres de p a te n ta b il i -  

dad de la s  invenciones de t ip o  in d u s tr ia l que tienen por 

objeto  obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les , las nuevas máquinas, apa. 

ra to s , instrumentos, procesos de fab ricac ión , etc . La am­

p litu d  de conceptos p rev is to s  como patentables, ha llevado  

a l  le g is la d o r  a a c la ra r  (Arta. 46) que la  enumeración con­

ten ida en dicho cuerpo le g a l  es puramente enunciativa y  no 

l im ita t iv a , h adán do la  extensiva inoluso a lo s  descubri­

mientos de t ip o  c ie n t íf ic o  (Arta. 4 7 ).

E l Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

l a  Orden de 13 de Noviembre de 19351 confirma e l  c r ite r io  

le g a l  de que también serán patentab les lo s  instrumentos, ob 

je to s , o partes de lo s  mismos, que aporten a l a  función a 

que son destinados, un b en e fic io  o efeoto nuevo, y  en d e f i ­

n it iv a  que constituyan una mejora su stanc ia l sobre lo  ante­

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y  en base a l a r ­

ticu lado  que recoge lo e  conceptos expresados, debe conside­

ra rs e , que l a  invención a que se r e f ie r e  la  presente memo­

r i a ,  constituye una novedad in d u s tr ia l,  con ca rac te rís t ica s  

y ventajas que l a  hacen merecedora de l p r iv i le g io  de explo­

tación  exc lusiva  que por e l l a  se s o l ic i t a ,  premiando as í 

lo s  méritos de quien aporta a l a  in d u stria  del país una me­

jo ra  e fec t iv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por l a  Ley oomo paten tab les . (Artn 46 y  47 en re lac ión  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por * < rden de

18 de Noviembre á.% 1933)*
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Pasando a d e sc r ib ir  e l  objeto de l a  invención  

por l a  cual se s o l ic i t a  e l  presente p r iv i le g io  de Modelo 

de U t ilid ad  se hace constar que l a  f in a lid a d  de l a  idea  

que vamos a d e sc r ib ir  es proporcionar a l  mercado y a l  pdbl; 

oo en general un mecanismo de ju guetería  que mediante 

l a  d isposic ión  e sp ec ia l de una cruceta con piñones engra­

nados entre s i  en t re s  de sus brazos y una cabeza re trác ­

t i l  dotada de un álabe en e l  ouarto, proporciona a través  

de una p is ta  sem itórica de c ircu lac ión  de dicha cabeza y 

combinada con un brazo desp lazable  con topes extremos que 

selectivamente permite l a  f i ja c ió n  o rotaoión de dicha 

cruceta, suponiendo una transm isión de g iro  en sentidos 

opuestos a un carrete t ra c to r  de un cable que p o s ib i l i t a  

l a  e levación  o desoenso de l juguete, automáticamente.

Con objeto de a c la ra r  gráficamente l a  idea que 

se describe , se acompaña a e s ta  Memoria, como parte in te ­

grante de la  misma, un juego de d ibu jos en lo s  que se re ­

presenta lo  s igu ien te :

La fig u ra  dnioa representada muestra una sec­

ción lon g itu d in a l esquemática de l mecanismo que se s o l i ­

c ita  acoplado a un vehículo  e sp ac ia l convencional que in ­

corpora un sistema e lectrom otriz alimentado por b a te r ía s .

De l a  descripción  de lo s  d ibu jos que antecede 

se deduce prácticamente l a  constitución  y e l  funciona­

miento de l objeto de l a  invención que es como sigue:

E l meoaniemo de ju gu etería  que se s o l ic i t a ,  a p li  

cable especialmente a veh ícu los e spac ia les  se caracteriza  

porque está  constitu ido  por una cruceta - 1 -  que en tres  

de sus brazos incorpora sendas ooronas - 2 -  y - 3 -  engrana­

das entre s í ,  estando dotado e l  cuarto brazo de M"** cabe-



1 za r e t r á c t i l  - 3 -  mediante un reaorte - 4 - ,  cuya cabeza 

preaenta solidariam ente un á labe - 5 - .

E8ta oabeza - 3 -  eatá  guiada por un canal aeml-

tó r ic o  -6 -  y eate ditimo ea tá  interceptado por un brazo

8 deaplazable - 7 -  oon eaoalonamiento - 8 -  que eatablece se­

lectivamente una p is ta  c ir c u la r  continua y un tope para 

dicha cabeza -3 - .

Entretanto dioha cruceta - 1 -  eatá soportada

axialmente por dos de sus brazos, en lo a  oualea incorpora

10 además sendos piñones de transm isión, uno de transmisión  

a l  sistema motriz - 9 -  y otro  -1 0 - de transm isión a un ca­

rre te  -1 1 - que oonatituye en combinación oon un cable -1 2 - 

un torno para elevaoión  y deeoeneo del propio juguete -1 3 -.

Anteriormente e l  juguete presenta una oápsula

18 -1 4 - que cubre a l  oarrete -1 1 - y que está  dotada de un 

brazo deaplazable -1 5 - que constituye un doble tope en 

sus extremidades, uno de lo a  oualea -1 6 - áotda oomo pulsa­

dor de lim ite  de asoenso de l juguete. A l re traerse  óste 

brazo -1 5 - interiorm ente,aotda por su extremidad opuesta

20 -1 7 - sobre e l  brazo deaplazable escalonado -7 -#  estando 

este dltimo prolongado en una extensión -1 8 - que sobresa­

le  de l a  parte p o ste r io r  d e l juguete -1 3 - y  que aotáa de

tope inversor de l desplazamiento de dicha brazo eeoalona-

do - 7 - .

28 Dichos topes -1 5 - y -1 8 - otorgan posiciones r e -

la t iv a s  del brazo deaplazable  eeoalonado - 7 -  determinando 

a traváe de sus engranajes - 2 -  y álabe - 5 -  g iro s  en sen ti­

dos opuestos, respectivamente, d e l oarrete -1 1 - que actúa 

de torno, produciendo correspondientemente l a  elevación

30 o descenso de l juguete en cada oaso.
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No ae considera necesario hacer mas extensa es­

ta  descripción  para que cua lqu ier persona p e r ita  en l a  ma­

t e r ia  comprenda perfectamente l a  idea que se desea pa­

ten ta r , a s i  como la s  ven ta jas que de su re a liz a c ió n  indus­

t r i a l  han de d e riv a rse , y que brevemente a lud idas en sus 

puntos más señalados son la s  s igu ien tes :

l a . -  S en c illez  de fab ricac ión , por cuanto que 

lo s  elementos mecánicos d e l juguete se elaboran a travás  

de un proceso sim plificado  en cuanto a fases  operativas, 

que es determinante de costes muy asequ ib les en general.

2 a .-  F ac ilid ad  de montaje, g rac ias  a l a  organi­

zación mecánica del juguete que permite un acoplamiento 

rápido entre p iezas p ractioab le  por mano de obra no espe­

c ia liz a d a , lo  que se traduce en ahorros importantes de 

tiempo y energ ía , y

3 a .-  Novedad fun c iona l, determinada por un movi­

miento mecánico que constituye un avance importante en la  

tácnioa ap licada a l a  fab ricac ión  de juguetes por e l  a l i ­

ciente que representa para l a  p ráctica  de lo s  juegos, por 

lo  que es evidente que e l  modelo so lic itad o  adquiere una 

u t ilid a d  p ractica  s in gu la r por e l  ben e fic io  o e fecto  nuevo 

que aporta a l a  función a que se destina.

Por'todo e l lo ,  y para e v ita r  posib les  im itacio ­

nes, se presenta esta  s o lic itu d , pidiendo l a  explotación  

exc lu siva  de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la s  consi­

deraciones y puntos que se desean re iv in d ic a r , que se 

concretan en la s  páginas s igu ien tes;

30



1 Hecha l a  descripción  a que se r e f ie r e  l a  memoria

; que antecede, es p rec iso  in s i s t i r  en que lo s  d e ta lle s  de
!!
i re a liz a c ió n  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r ,  es d ec ir , 

que pueden s u f r i r  pequeñas a lte rac ion es , basadas siempre 

5 en lo s  p rin c ip io s  fundamentales de la  idea, que son en esen 

, c ia  lo s  que quedan re f le ja d o s  en lo s  párra fos de l a  d es -
i . '
! c rip c ión  hecha. En e fec to , e l  A rt icu lo  43 del Estatuto v i -  

! gente sobre Propiedad In d u s t r ia l,  estab lece como no paten - 

. ta b le a , en su apartado te rce ro , " lo s  cambios de forma, d i -

10  ¡ mansiones, proporciones y  m aterias de un objeto  ya patenta
¡i
; do" fijan d o  a s i e l  c r i t e r io  de l le g is la d o r  en e l sentido  

de que patentada una idea  que pueda dar lu g a r  a una r e a l i ­

dad p rác tic a  e in d u s t r ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en 

e l l a  para , a pretexto  de haber introducido l ig e r a s  m od ifi- 

15 caciones, p re sen ta rla  como nueva y  p rop ia .

Este p r in c ip io , en cuanto al alcance de l a  p ro tec -  

j¡  ción de l objeto  patentado se r e f ie r e ,  se h a lla  oonfirmado 

por numerosas Sentencias del T ribunal Supremo,y entre e l la s ,

i como más term inantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954,;l
20 ¡¡ 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tra s .

!¡
¡ Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la

¡! amplitud que debe darse a l a  protección  s o lic ita d a , se r e -  

! dacta a continuación l a  Nota de R eiv ind icaciones, de acuer 
do con lo  que se estab lece  en e l último párrafo  de l apar- 

25 . tado tercoro del A rt icu lo  100 de la  Ley, s in tetizando a s i

la s  novedades que se desean re iv in d ic a r :

! NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, e l p r iv i le g io  de exp lotación  e x c lu s i-
i

va que se s o l ic i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d icac iones s i -  

' gu ientes:30
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i a . -  MECANISMO DE JUGUETERIA PERFECCIONADO, 

ap licab le  especialmente a vehículos espac ia les  que compren 

de un mecanismo e lectrom otriz alimentado por p i la s ;  carac­

terizado  esencialmente porque presenta una oruceta que en 

t re s  de sus brazos imporpora sendas coronas engranadas en 

t re  s i ,  estando dotado e l  cuarto brazo de una cabeza re ­

t r á c t i l  mediante un re so rte , cuya cabeza presenta so lid a ­

riamente un a labe ; a l  tiempo dicha cabeza esta  guiada por 

un canal sem itórico y áste último está  interceptado por 

un brazo desplazable con escalonamientos que estableoen  

selectivamente una p is ta  c ir c u la r  continua, y un tope pa­

ra  dicha cabeza; mientras que dicha cruceta está  sopor­

tada axilmente por dos de sus brazos, en lo s  cuales incor­

pora además sendos piñones, uno de transm isión a l  s is te ­

ma motriz y otro de transm isión a un carrete que consti­

tuye en combinación oon un cable un lyorno para elevación  

y descenso del propio juguete.

2 9 .- MECANISMO DE JUGUETERIA PERFECCIONADO, 

según re iv ind icac ión  a n te r io r  caracterizado porque presen­

ta  una cápsula que cubre a l  carrete de l a  re iv ind icac ión  

an te rio r y que esta  dotado de un brazo desplazable que oons 

t itu ye  un doble tope en sus extremidades, una de la s  cua­

le s  actúa como pulsador de lim ite  de ascenso del juguete, 

que a l  retraerse  actúa interiorm ente sobre e l  brazo despla  

zable escalonado de l a  re iv in d icac ión  an te rio r, estando es­

te último dotado de una prolongación que sobresale de la  

parte posterio r de l juguete y que actúa de tope inversor  

del desplazamiento de dicho brazo escalonado; de modo que 

dichos topes otorgan posiciones re la t iv a s  de l brazo des­

p lazab le  escalonado, e l  cual p o s ib i l i t a  l a  rotación  o f i j a -
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ción de l a  cruceta, determinando a través de sus engra- 

/ n a je s  y a labe , g iro s  en sentidos opuestos respectivamen­

te  de l carrete que actúa de torno, produciendo correspon­

dientemente l a  e levación  o descenso de l juguete.

2 * . -  Se re iv in d ica  por áltim o como objeto sobre 

e l que ha de reoaer e l  Modelo de U t ilid ad  que se s o l ic it a  

"MECANISMO DE JUGUETERIA PERFECCIONADO".

Todo t a l  y oomforme queda descrito  y re iv in d ica ­

do en l a  presente memoria desc rip tiva  que oonsta de ocho- 

páginas mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.

Madrid, 26 de septiembre de 1969 

BERNARDO UNGRIA

30
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